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cesarías para la aplicación del presente Decreto, así como en
relación con los cambios que puedan producirse en el futuro
de acuerdo con lo previsto en el artículo octavo del citado
Convenio.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos,

FHANClSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LU1S VJLLAR PALASI

•ORDEN de 11 de abril de 1972 sobre ampliación del
plazo de presentación de soliCItudes de a.yudas has
ta el dia 30 de abril de 1972.

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 10 de mnnw de 1972
e5tableció, en su articulo segundo, el plazo de presentación de
solicitudes de ayuda de promoción estudiantil que finalizaría
el día 15 de abril próximo. Sin embargo, teniendo en cuenta
las peticiones formuladas por diversos Organismos y sectores
interesados, y con objeto de dar un mayor margen para la pre~

sentación de las correspondientes instancias,
Este Ministerio ha resuelto ampliar el plazo de pn3scnlación

de solicitudes de las ayudas convocadas por la Orden ministe
rial de 10 de marzo de 1972 hasta el día 30 de abril de 1972.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 11 de abril de 1972.

VJLLAH PALASl

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.

INSTIWCCION de la Dirección General de Progra
macion e Inversiones sobre trOn.';fOrnwción y cla
sificación de Centros docente.~.

De conformidad con 10 dispuesto en el apmtado quinto de
la Orden ministerial de 3D de diciembre de 1971 por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de Centros de enseüanza, esta Dirección General,
previo informe de la Comisión Asesora en el planeamiento y
programación educativa y del Sindicato Nacional de Ensenanza,
ha dispuesto dictar las siguientes orientaciones y directrices
que deben presidir la aplicación de los referidos requis~t{)s;

Al Criterios generales

1. La Ley General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa no trata solamente de atender las demandas
de escolarización, sino de atenderlas respondiendo a unasnue
vas técnicas y niveles pedagógicos que exigen una modificaCión
de los actuales Centros.

He aqui la razón de que las disposiciones transitorias de
la Ley General do Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa exijan una transformación que obviamente es pre
ciso acometer utilizando el ritmo y tiempo del calendario de
implantación· de la reforma.

El proceso de transformación abarca un plazo, anunciado por
la propia Ley General de Educación, que comenzó en 1 de julio
de 1971 y que termina en el curso 1974~1975.

Conviene ante todo dejar suficientemente claro qué se en
tiende por transformación y clasificación de Centl'o5 en cada
caso.

a) La transformación es un proceso que afecia al Centro
como tal en funclOn al lUvel educatIVO al que se va a dedIcar

bJ La claslflCaclOn acadernlCu afecta a los Centros no esta~

tales y se refiere a la indusión del Centro dentro de los di
versos tipos establecidos, esto es, homologados, habilitados o
libres en el nivel educativo correspondiente.

2. Toda vez que parte de los Centros disponibles, especial
mente a nivel de la Educación General Básica, no responden
a las característ.icas requeridas en cuanto' a capacidad del alum
nado e instalaciones docentes, en estos casos la uWización no
podrá ser inmediata y bxigirá la realización de obras de trallS~

formación o adapta<:lGn previas.
Sin embargo, habida cuenta la inversión realizada en la ac

tualidad, tanto procedente de la iniciativa privada como de la
publica, es conveniente que sea aprovechada al máximo con
la finalidad de destinar los recursos disponibles a la vigente
tarea del próximo futuro en la creación de nuevos puestos es
colares, sin perjuicio de que pueda· ser necesario llevar a cabo
propuestas parciales de construcciones escolares para dotar a
los Centros de instalaciones tales como laboratorios, biblioteca.

etcétera, de que carecen por comparación con los programas de
necesidades de los nuevos Colegios de Educación General Básica.

3. Como es lógico, la transfonnación de los Centros acttza..
les para aaecuarlos a las exigencias de la Ley General de Edu..;
cación comporta una serie de innovaciones que afectarán a to~

dbs los Centros existentes. tanto estatales como no estatales.
Por ello el Ministerio de Educación y Ciencia, consciente del
problema. ha establecido las condiciones mínimas a que debe~

rán responder todos los Centros en función del nivel educativo
a que se dediquen; estos mínimos se han determinado· con la
mayor flexibilidad para que, dentro del plazo marcado por la
Orden de transformación, todos los Centros puedan contar con
ellos.

4. Habrá de tenerse en cuent.a la Orden de 19 de junio
de 1971 y la de 30 de diciembre de 1971 ("Boletin Oficial~ del 13,
corregida el 15) sobre requisitos de transformación, los cuales
afectan tanto 8 Centros estatales como no estatales. Por otra
parte, y siguiendo con la tónica de flexibilidad, dentro de la
garantía. qUB el' Ministerio desea dar a la transformación, cuan
do se den Ivs circunstancias excepcionales a que la misma hace
re:erencia se formuJarápropcesta motivada de la misma.

S. Como ya se hizo constar en una circular de esta Direc
ción General de 16 de octubre de 1971, las excepciones a que
hace referencia el aparlado segundo de la Orden de 19 de junio
de 1971 se aplicarán tanto a Centros estatales como a no es
tatales. Igualmente afectan a ambos tipos de Centros las ex~

capciones que por. analogía acepta la Orden de 30 de diciem
bre de 1971. Consecuentemente. las mismas circunstancias de
excepción que se establezcan para los Centros estatales operan
para los no estatales.

B) Centros no estatales
1. Debe hacers3 resaltar especialmente a todos los Centros

interesados ese principio de flexibilidad con que hade con~

templarse la Orden de transformación de Centros y los requi
sitos exigibles para la misma. Conviene ponerles de manifiesto
que estos· requisitos constituyen un sistema de garantías que
ticne como finalidad objetivar los informes y las propuestas,
pero que en ningún caso estos requisitos suponen una linea
rigida de actuación por cuanto la pretensión del Ministerio
consiste, eso sí, en lograr la transformación deseada por la
Ley, pero igualmente hacerla aprovechando en la máxima me
dida las inversiones reaIízadas, según lo expuesto anterionnente.

2. En la aplicación de las excepciones deben considerarse:
J." Las excepciones del anexo JI.
2." Las excepciones por analogía del anexo I.

En esta materia debe tenerse un criterio tanto mas abierto
cuanto menos afecte a la organización pedagógica áptima del
Centro (por ejemplo espaciós no docentes, instalaciones depor
tivas, etc'>. Se tendrá en cuenta el espacio no docente que
pueda tenor utilización illultiple, tales como bibliotecas, activi
dades complementarias, jefaturas de estudios, tutorías, etc., y
se considerarán con criterio flexible.

En todo caso se procurará aprovechar los locales existentes.
Caben múltiples posibilidades para aquellos Centros existentes
en la actualidad que no puedan adaptarse a los mínimos exi~

gidos, mediante la dedicación a otros niveles o tipos de ense~

ñanza para los que no se establecen mínimos o éstos son menos
rígidos (por ejemplo, enseñanza preescolar, ensefianzas especia·
lizadas, etc'>. .

En cuanto al número de plazas computables se tendrán en
cuenta las condiciones geográficas y las del prop~ profesorado,
a fin de acompasarlas a las posibilidades educativas de la zona
de que se trate.

Asimismo se establece la posibilidad de asociación entre di
versos Centros privados a efecto de poder contar con estas ins~

talaciones y servicios, ofreciéndose' diversas formas jurídicas,
sea mediante convenio, Sociedades mercantiles, Cooperativas,
convenios de explotadones, etc., y soluciones similares a las
que se dan más. adelante para Centros estatales. Conviene in~

dicarles que los afectados estén en contacto permanente con
sus representantes sitidicales, los cuales les ofrecerán asesora
miento en las soluciones pertinentes.

Por otra parte los criterios de exigencia tienen que estar
en función del nivel educativo correspondiente, así como de la
clasificación académica propuesta.

Por ultimo conviene advertir que el plazo de transformación
termina en el curso 1974-1975, pero el Centro puede obtener
transformación y clasificación defínitiva para el próximo curso.

En definitiva, tanto la Orden de 19 de junio de 1971 como
la de 30 dEl- diciembre del mismo año, arbitran, por tanto, todo
tipo de soluciones a fin de que no se produzca cierre de ningún
Centro con motivo de la operación de transformación hasta
el punto de que, en su caso, permite que el Centro funcione
autorizado como libre, aun cuando no cumpla los más elemen
tales requisitos. Por todo ello. en el eventual supuesto de que
se produzca una solicitud de cierre, se abrirá expediente con
audiencia sindical a efectos de que la Entidad representativa
correspondiente arbitre o proponga fórmulas respecto al Centro
o a su profesorado que impidan toda clase de perjuicio o bien
fomente movimientos cooperativos en orden a propiciar los
Centros de enseñanza previstos por la Ley General de Educación.!
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3. Si pese a todo lo anteriúrla aplicacl!5:n de requisitos, sin
gularmente en educación general ~ca.,J.'~P,Hdi~~-',sercum
plidos en cuanto afectenacondiciop:es":JPatel'íflleS :rd trasla~
darse el Centro a otros locales qUEl"Ia:s,,;PUfUplt\11"podrá, P¡'o
ponerse autorización provisional ,revisa1Jlé:"l1~m:el)::te_y~in
perjuicio de los efectos que procedan a l:~_h'orad~')l\progra

mación y creación de nuevos puestos" escQ,lat'j!Js, A ,títq:l0 enun
ciativo de estos supuestos pueden orrecers.e' lqs Siguientes cri-
terios: -

al Cuando la ampliación de superficie~ ,biElD, por., la- carencia
de solares anexos, bien por ,los pre<:iosinyi!t_ble~:QelC?lJ'te:rcanos,
bien por impOsibilidades &lTendaticias 'o-_~"propie:~d.>horizop·
tal, bien por exigencias urbanfsticas,qll~,__ h¡;.dltª,q'\.W-,écteditar
fehacientemente, impidan ,elculTlPlitni01J.t:t>' (i~\:ll!s::.col1dlciones
materiales y al titular se le" negllSEI •:Ia".<l~~~cjótt-d,e ,lnterés
social u otras ayudas que' puedil or~t~:él:,~s,tád9,

b) Cuando situad:",:, los Centros' enn-q.~~~S':ll~n.O~o ru·
rales, las zonas de recreo, o deesJ)Qrc~mi,e~tAl'tt'd,i~~an" s~r ,curo
pIidas con las condiciones físicas Qe:apro~,iJTl,a:ci~.cIe',:emplaza
miento al campo, parques, jardines publicas,sill peHgro para
el alumnado.

el Cuando la contratación ajen:a de i~~:aIacj;ones: s~a invia
ble o imposible, lo cual deberáac:reditarse"fehatietlterriente o
por infpnnac1ón sindical.

el Centros estatales

1. La trans!ormacíón de los Centros es~:at.a1esplantea mayo
res y más graves problEmas por cuanto :a:l,,,EstáPono,,$Ql-o tiene
que transformar sus Centros. sinoatend~/18:s--necea-1.<ladeses·
colares allí donde no aparece lainiGÍativ~;,:priva4a;:L~progra
mación en marcha va a detectar la!¡; n~~sf~~,dese incluso a
anticipar una' previsión de- transfonn~qQn,)(l13gentrp.a. ,Es ne
cesario, por tanto, la colaboración de tát;J,()sJQS'se-tv'icios del
Ministerio para que en b~e a' 'los ~.studiQs,',cl~"prQ~~ci6n
puedan llevarse a efe.::to la transf0rrnaEl#:::Y'$~~i9~ón"de
los Centros actuales. Por esta, raz6n,n<l'SElJ~({()~fránJrt~nexpe
diente de transformación sin una 'orden <e:x,:pl'es8'>de-laDlrección
General de Programación e'InveYsiones~ :' ,', ,', ,,-

2. La posibilidad qe utiliza! directatll~J,HeJ~(j~Ilttósexis
tentes es mayor para la primera etapa de"lS':E:duc~c1*J.rGener.a¡
Básica. Las instalaciones neeeSárias<para,;-,l• .impl~clófide

la segunda etapa son, en carobio.fUl1dl:l.tn~J]ta1e$:Jrsue~istEincia
condiciona la eficacia de la.enseñan;a ,et;'\~mPa.11:iI'~·~s,'loca:lf!s
y espacios, educacionales con' que.' supl13lrt_e~~ri:'k!nte_:h:a'de do
tarse, como mínimo, a los Centros exi$ten~s',a;:,ese',fj}l,SOi1de
varios tipos, siendo evidente que 'cabe .<':t9d<>.'l.1D.8:b&ni-Co de
soluciones que deben ser estudiadas pO!' lfl:'Qir~CiQlJ_,~e:1 Cen
tro, Inspección Técnica y. O~icina Técnica,~~,qqn:str:il¿~ip~:

3. Hay que tener en cuentaquela.ictéad~~en~-unico»
de Educación General Básica coute,?-ido. ep,"J4'tey. 'Eieneral de
Educación plantea numerososprob)emas~l'a.bota de ponerlo
en práctica.

El aprovechamien:o al máximo de las,iñstalªcioJ1~S-,e:xi.sten
tes supone que a efectos de transfonn,tlcí9'n,ycón 'Vistas a
cursar la Educación General Básica en C~ntr~1,1ntco~.I~sobra¡=¡
que se programen como neceS'nrjaslo sean,>tH#~ainenteen:aque
llos Centros completos de· EducaCión Gen~z:al:_~:il1~(primér'a
y segunda etapas}, de acuerdo' con lo que}'es41~d~la;progra

mación realizada: ahora bIen.. la ideaqe; '-Cen;t'o i!.nibo,UlUy
clara cuando se trata de Ce-ntrosde :-n\J.eva:~:ré8ción;,de1)e.sel'
interpretada en un sentido más ampli<ra,'~fectqs.de,~nsfbr-
maeión. La misma Orden ministerial :de dtl.sJffcai:::i-ón'y transfOT'
mación de Centros habla. d.e agrega<;iO:l)ñ!i y'~oñcen;traciones
jurtdicas en Centros radicados en 'lln ttlisrtlQ ¡:J1un~cipi'o o co
marca. .

4. La idea base a t!'ner en cuenta a lahor~de traJlsforma·
ción de los Centros es que se debe contar éQli todos los:Centros
existentes, sean estatales o no estatales.

Los estudios deberán realizarse. por c~:nll~rCás 0, en su caso.
distritos, estableciéndobt' las ne-ee5ariastn,te:rJ"e~~(:'iones:'-entre los
Centros y los niveles educativos. a (jn (h:f:.árall~r.. encadn
zona todos los niveles o grados educativ'~.,4e~ghnencomún:

Es necesario tener en cuenta los Centr<l'~':de ,'!¡ftsfli)al'ltaMe·
dia en los que se prevea vatl a quedar Pu.es,-Í;(),sc'escolll-i-e:s. :aun
cientes para su dedicación a Centroscomple:t()~ de ,Educación
General Básica; por tanto, podránprl),pOntlrf$é':,e:q,éstosCentro¡=¡
completos de Educación General Bási~JP.r~era'ysf;}$unda
etapas), además de un Centro do Bachil1~ta;tp:;:"como,:dósEn
tidades jurtdicas distintas e. irdependie~tein,epte.de:lo,qUf>a~
efecto disponga el Ministerio sobre la A({,ínftijstrw:;Jón de la,
instalaCiones comunes. De esta maneTa nq:-so~~~nf$c.$apro
vech.an _las instalaciones al máximo, sino "qi:ie, se g&:ra-Ililza la
contmuIdad del alumnado.

Esta mi,sma idea de coordinar unos Centf9s> <;:Qn~tros.. a fin
de garantizar la continuIdad del alumn.a<tp'd13pep~~-dir la
transformación en todo caso de .comarca.~n,a.:~· dlstritp-,

5. Son múltiples las soluc:i('nes qllEt pmid:e.n:a4opia~. a la
hora d~ la- transformad6n de los <;entras: ,~':ÉtJ1"ñall:~"l:Jási.ca,
A contmu;aci6n se señalan algunt¡g,' s1n',JtetJ.Uldode,tlejara
I~s. ServicIOS provinciales la suficiente -n~billqaa::}r'~.nsa~
blhda;d para -establecer otru,'POSlbles· q'l.l&:',:ae-.~ri"e1l tia 'loo
estudIoS de programación realb:adosanUllll .. zonadé-tetminada
y a la vista de la reaUdad de la misma.

a.) Aquellas localidades que tengan Centros incompletos a
una distancia prudenCial deberán agruparlos entre sí hasta cons
tituir un Colegio nacional (un Centro completo) o agruparlos
a un-o ya existen~e.

b) En· aquellas zonas rurales con pequeños núcleos de po
blación-atepdidos por. Escuelas mixtas, unitarias y pequeñas
graduadas se procedei"} a la agrupación en la cabecera de co
marca mediante un Centro comarcal de nueva construcción en
el caso de que proceda situarlo en esa localidad, de acuerdo
con lapT(jgramacióri. permaneciendo estas unidades hasta que
se construya un nuevo Centro. Una vez construído se propon
drá su .supresión.

-el . En Jos mismos supuestos anteriores se agruparán en la
gradtiacl61' r-ealizando aquellas obras que sean posibles y eco
nómica-rtlencLe rentables, cuando de los estudios realizados se de
rivElla,-PQsibUidad de constituir en esa localidad un Centro
con1pJetQ de .Educación General Básica. Esta solución comporta
la su,preSión de lasun:tarias y mixtas agregadas a él.

Otra solución posible se da:"á en aquellos casos de locali
dadeS con población regresiva en los que sólo existan Escuelas
unitatiasy mixtas( procediendo a su agrupación y constituyendo
¡uridtcanu.~nte un Centro completa de Educación General Bá
sica.'quedando com,} aquellas a extinguir, y su supresión se
determinará oportunamente.

Madrid, 28 de ener;) de 1972.-EJ Director general, José Ra
món de Villa Elíiaga

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se
dictan normas complementarias para la ejecución
y deSfJrrollo del DecretO 515/1972 por el que se
adjudica el concUT80para la construcción y explo
tación de la IV Planta Siderúrgica Integral.

Urna. Sr. : El artículo décimo del Dect"eto 515/1972, de 9 de
marzo, por el que se adjudica a "Altos Hornos del Mediterra
neo, S. A.J>. el concurso para la construcción y explotación
de la IY Planta SIderúrgica Integral. faculta al Ministerio de
rndustria para dida~ las normas complementarias V acIarato··
nas que Sean precisas' para la ejecución y desarrollo del mismo.

En consecuencia. este Ministerio ha tenido Q bien disponer:

Primero;~l,a capacidad de la Planta, cuando esté terminada,
queda fijada de conformidad con la oferta presentada por -Al
tos Horno-sdel Mediterraneo, S. A.". en seis millones de tone
ladas de .acero/añ-o.

Seguncl~......EI acero producido en la Planta se dedicará, de
conforniidad con 10 establecido en el Decreto 158111971, a la
laminadón de la siguiente gama de productos planos:

Bandas laminadas en· caliente.
Bandas laminadas en fria.
Ho:jalata electrolitica.
Así co-rno a la fabricación de tubos soldados de gran diá

metro.
Asimismo, 'y de· conformidad con lo estipulado en el citad.o

Decreto...Altos Hornos del Me-diterraneo, S. A.", podrá fabr.l~
car bandas· en frío recubiertas, distintas de la hojalata, preVia
la opórtuna . 81.ltorización del Ministerio de Industria, de con
formidad COIl las exigencias. del mercado nacionaL

Latotillidad del 'acero producido sera transformado en, des·
bastes que a su vez deberán ser destinados a la laminación
en caliente en un tren continuo de bandas para el suministro
de bobinas· o de chapa cortada.

Las bobInas laminadas en calieñte se dedicarán, según la
demanda" lo exi}a, a atender el mercado nacional de bobinas
y chapas la.rnioada.s 'en caliente. a obtener chapa y bandas
laminadll~en frío, inGluso recubiertas, en las calidades y di
mensione~, exigidas por el mercado, de conformidad con la
gama da '~spcsares y anchuras establecidos en el anexo núme
ro 2. del Decreto 1581/1971, así como a fabricar tubos soldados
de gran diámetro.

Tercero.--:-El programa de realizaciones de la Planta se hará
conformedl!lpone el articulo cuarto del Decreto 515/1972, por
el que' se adjudica a ",Altos Hornos del Mediterráneo, S. A,,,,
la construcción yexplotaci6n de la IV Planta Siderúrgica
Integral.

El citado programa de realizaciones establece con carácter
fijo que ':la· fabricaCión de chapas y bandas laminadas en frio
5& iniciará etlelafio 1975 con una capacidad de producción
mínima da un millón de toneladas/afio, y que la fabricación
de product{)S· recubiertos se· iniciará en. el año 1976,

A ·parUrM 1976 el programa de realizaciones previsto en
el anexo 3 del De~reto 1-581/1971 y en él artículo cuarto del
Decreto S15/1972, para la ~gunda y tercera fases, podrá ser


